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RS: 005/2025 

REF: DANIEL FRANCISCO SANGUINETTI - VANT – RESISTENCIA – CHACO  

RESP Nº:                 FECHA: 22-ABR-2025                       HORA: 12:00 HS.                  FOLIO: 1/2 

 

PROMOTOR: DPTO. ASM-REA/GOPE – ASM / REA CÓRDOBA 

                          TEL: 0351-4756400 - INT 36202 

 

EJECUTIVO: DANIEL SANGUINETTI                                                 danielfsanguinetti@gmail.com 

                         SANTIAGO LODI- RESISTENCIA TORRE JEFE                            slodi@eana.com.ar                     

CC: REA CENTRAL – EANA. S.E.                                                    reacentral@eana.com.ar 

       OPERACIONES DRNE - ANAC                                        operacionesregionalnoreste@anac.gob.ar             

       DIV. GESTIÓN DE T.A. MILITAR RESISTENCIA                                       dgtam_sis@faa.mil.ar 

  

RS 005      REFERENTE A NOTA S/N, FECHADA 14-ABR-2025, DEL SR. DANIEL 

SANGUINETTI, RELACIONADA CON SOLICITUD PARA REALIZAR TOMAS 

AEROFOTOGRÁFICAS CON EQUIPOS VANT EN RESISTENCIA, PCIA. DE CHACO. 

ESTA DEPENDENCIA ASM/REA CBA PRESTA CONFORMIDAD AL USO DEL ESPACIO AÉREO 

DE ACUERDO AL SIGUIENTE DETALLE. 

 

ÁREAS Y RESTRICCIONES DE OPERACIÓN: 

 

ZONA 1: NUEVA RESISTENCIA, PCIA DE CHACO, POLÍGONO DELIMITADO POR 

COORDENADAS GEO.: 27°28'36"S/ 059°03'29"W; 27°31'23"S/ 059°02'58"W; 27°29'46"S/ 

059°04'48"W 

ALTURA: SUJETA A AUTORIZACIÓN DE TORRE DE CONTROL RESISTENCIA (MÁXIMO 

TRESCIENTOS CINCUENTA METROS (350M) SOBRE EL TERRENO.) (GND/1150 FT AGL.)  

FECHA Y HORARIO: DESDE EL 27-ABR AL 27-MAY 2025, DIARIAMENTE ENTRE 11:00 Y 

15:00 HORA LOCAL. 

 

RESTRICCIONES OPERATIVAS: 

 

-OPERACIONES ÚNICAMENTE EN CONDICIONES METEREOLÓGICAS DE VUELO VISUAL 

(VMC).  

-NO SE AFECTARÁ NINGÚN OTRO ESPACIO AERÉO FUERA DE LOS DEFINIDOS. 

-EL PILOTO/COLABORADOR COORDINARÁ INICIO DE LA ACTIVIDAD CON AL MENOS 

TREINTA MINUTOS DE ANTELACIÓN CON EL/LA CONTROLADOR/A DE TURNO DE TORRE 

DE CONTROL RESISTENCIA,  TE: 0362 4436291/3 – INT: 32117.  

DE MODO SIMILAR SE INFORMARÁ FINALIZACIÓN Y/O CANCELACIÓN DE LA 

ACTIVIDAD. 

-EN CASO DE SER NECESARIO, EL CONTROLADOR/A DE TURNO INSTRUIRÁ EL CESE DE 

LA ACTIVIDAD EN FORMA PARCIAL O TOTAL.  

-EL SR. CARBONARI FRANCO ARIEL, QUIEN POSEE CERTIFICADO DE OPERADOR 

RADIOTELEFONISTA RESTRINGIDO Y SE ENCONTRARÁ JUNTO AL SR. DANIEL 

SANGUINETTI, SERÁ REESPONSABLE DE RECIBIR LA/S AUTORIZACIÓN/ES 
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CORRESPONDIENTES Y CUALQUIER OTRA INSTRUCCIÓN POR PARTE DE TWR SIS 

DURANTE EL TRANSCURSO DE LA ACTIVIDAD.  

 

CONSIDERACIÓN Y ANÁLISIS: 

 

-EL SOLICITANTE EXPRESA CUMPLIR CON REGISTROS DE LOS EQUIPOS: AR-VNT-2087 Y 

LV-R132. 

-PILOTO A LOS MANDOS: SR. DANIEL SANGUINETTI, CEL. 362-4255838. 

       -EXPRESA CONTAR CON EVALUACIÓN DE IDONEIDAD ANTE LA ADMINISTRACIÓN 

NACIONAL DE AVIACIÓN CIVIL (ANAC). 

       -EL EXPLOTADOR CUENTA CON CE-VANT N° 0032, DE FECHA 11-SEP-2024. INCLUYE 

DISPENSA A LA RESOLUCIÓN ANAC 880-E Y 885-E/2019 “REGLAMENTO VANT Y SVANT”, 

EN LO REFERENTE A SUS ARTÍCULOS 10 (b), 11, 12, 13, 15(a), 15 (b), 15(c), y 15(d).   

-EL PILOTO A DISTANCIA SERÁ RESPONSABLE DE GARANTIZAR LA SEGURIDAD DE 

AERONAVES, OTROS VANT, PERSONAS Y BIENES DE TERCEROS AL ALCANCE DE LA 

TRAYECTORIA DE VUELO. TAMPOCO LE EXIME DEL CUMPLIMIENTO DE CUALQUIER 

DECRETO, NORMA, DISPOSICIÓN U OTRA DE IGUAL TENOR PRONUNCIADA POR LA 

AUTORIDAD DE JURISDICCIÓN Y COMPETENCIA REFERENTE AL USO DE EQUIPOS VANT. 

DEBERÁ PORTAR EL SEGURO CORRESPONDIENTE Y LA DOCUMENTACIÓN 

HABILITANTE. 

-LA TOMA DE IMÁGENES Y SU TRATAMIENTO ESTÁ CONDICIONADO AL CUMPLIMIENTO 

DE LA DISPOSICION 20/2015 (27 DE MAYO 2015) DEL MINISTERIO DE JUSTICIA Y 

DERECHOS HUMANOS A TRAVÉS DE LA DIRECCIÓN NACIONAL DE PROTECCIÓN DE 

DATOS PERSONALES LEY N°25.326. 

 

-NOTA: FINALIZADA O SUSPENDIDA LA OPERACIÓN INFORMARÁ VÍA MAIL AL ÁREA 

ASM/REA-CÓRDOBA A FIN DE SOLICITAR LA CANCELACIÓN NOTAM 

CORRESPONDIENTE. 

ESTA DEPENDENCIA ASM / REA CBA GESTIONÓ PUBLICACIÓN NOTAM A1717/25  

 

        SIN OTRO PARTICULAR SALUDO A UD. MUY ATENTAMENTE.  

                                                                                              

                                                                                                       Martin Dotti 

                                                                                                                ASM/REA-Córdoba. 

                                  


